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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, dieciséis (16) de noviembre de 2023. 

Señor Juez, el presente proceso, está pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer. 
 
PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica, dieciséis (16) de noviembre de 2023.

Proceso ejecutivo con garantía personal de mínima cuantía
Ejecutante Dany Samuel Martínez Rubio CC N.° 10.953.631
Ejecutado Kelly Adriana Verbel Benítez CC N° 1.102.846.363
Radicado 23.417.40.89.001.2023.00498.00

1.  Asunto  a  resolver.   Procede  el  despacho  a  decidir  sobre  la  viabilidad  de  librar
mandamiento de pago.

2. Consideraciones. El señor Dany Samuel Martínez Rubio, en nombre propio presenta
solicitud  de  ejecución  contra  la  señora  Kelly  Adriana  Verbel  Benítez,  (Ambos
identificados en la referencia), teniendo como título base de recaudo una letra de cambio,
en virtud de la anterior solicita se libre orden de pago por  la suma de $10.000.000 diez
millones  de  pesos,  por  concepto  de  capital  adeudado,  por  los  intereses  corrientes
durante la vigencia dela obligación y por los intereses moratorios desde que la obligación
de hizo exigible hasta el pago de la misma. 

Pues  bien,  una  vez  revisada  la  demanda  se  constata  que  la  misma cumple  con  los
requisitos establecidos en los artículos 82 y siguientes del código general del proceso.
Respecto  al  documento  título  ejecutivo  (letra  de  cambio  de  fecha  de  creación  24  de
octubre de 2023) se observa que cumple con las exigencias del artículo 306 ibídem. A la
par de lo anterior, se evidencia una obligación expresa, clara y exigible, a la luz de lo
dispuesto en el artículo 422 del código general del proceso. 

A pesar de lo anterior, éste despacho no concederá los intereses corrientes ni moratorios
en los términos expuestos por el solicitante, por cuanto de la literalidad del documento
traído a ejecución, se percata éste operador judicial que en la letra de cambio se plasmó
como fecha de cumplimiento de la obligación el día 22 de octubre de 2022, y a su vez la
fecha de creación del título es del 24 de octubre de 2023. Por lo anterior, tenemos que
no resulta admisible que la fecha de vencimiento del instrumento, sea previo a la creación
del mismo. Por lo anterior, se entenderá por no escrita la fecha de vencimiento, y al no
hacerse mención a un plazo o término para su cumplimiento, la notificación de la presente



providencia hará sus veces de requerimiento para constituir en mora al deudor, por lo que
procederá a contabilizarse los interese moratorios desde el día siguiente al acto procesal
de notificación. 

3. Medida cautelar. Embargo mueble. Solicita la parte actora embargo y secuestro del
bien mueble tipo automovil identificado con las plazas DZL 137 de propiedad de la señora
Kelly Adriana Verbel Benítez, el despacho negará lo pedido en virtud que el peticionario
NO aportó los correspondientes certificados que le otorgue la certeza al suscrito juez de la
calidad de propietario de la ejecutada sobre el referido bien. Por todo lo expuesto, este
despacho judicial,

RESUELVE

Primero: Librar mandamiento ejecutivo  de pago a cargo de la señora  Kelly Adriana
Verbel Benítez y a favor del señor Dany Samuel Martínez Rubio, para que en el término
de  05  días  siguientes  a  la  notificación  del  presente  proveído,  cancele  la  suma  de
$10.000.000 (diez millones de pesos), por concepto de capital adeudado. 

Segundo:  Librar mandamiento ejecutivo de pago, en los mismos términos del numeral
anterior, por concepto de intereses moratorios a partir del día siguiente a la notificación
del presente proveído, y hasta que se realice el pago, los cuales se liquidaran a la tasa
certificada por la Superintendencia Financiera, sin que supere el límite establecido en el
artículo 305 del Código Penal, ni lo pedido en la demanda, si es inferior.

Tercero:  Notificar personalmente la presente providencia a la parte ejecutada  señora
Kelly Adriana Verbel Benítez. A elección de la parte actora, podrá realizarlo conforme
lo  dispone  el  artículo  291  del  código  general  del  proceso  y  siguientes  de  ser
necesario,  o  siguiendo las formalidades del  artículo 8°  de la  Ley 2213 de 2022.
Correspondiéndole al interesado aportar las constancias respectivas.

Cuarto: Sin desmedro del numeral anterior, como quiera que se anuncia en la demanda,
el  canal  digital  del  demandado  (correo  electrónico),  por  Secretaría  se  dispondrá  la
notificación personal  siguiendo las formalidades del  artículo 8°  de la Ley 2213 de
2022.

Quinto:  Traslado. Una vez surtida la notificación, empezará a correr el traslado de la
demanda a la ejecutada por el término de diez (10) días, como lo señala el numeral 1º del
artículo 442 del CGP.

Sexto:. Negar las solicitudes de medidas cautelares de conformidad con lo motivado.

Séptimo: Reconocer personería al abogado  Dany Samuel Martínez Rubio identificado
con CC N.° 10.953.631 para actuar como en causa propia dentro del presente asunto. 



Octavo:  Para garantizar el  derecho a defensa y debida comunicación con los sujetos
procesales, se indican los canales virtuales, a saber: 

Correo electrónico institucional para presentación de ESCRITOS es:

J01prmpalorica@cendoj.ramajudicial.gov.co

Las partes podrán hacer consulta de PROCESOS
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/InicioAplicaciones/
InicioJusticia21Web.aspx 

Las partes podrán hacer consulta de ESTADOS
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/
frmArchivosEstados.aspx 

Micro sitio en la página web de rama judicial, del Juzgado Primero Promiscuo Municipal
de  Lorica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
lorica

Teléfono: 789 0043 extensión 224.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR  
Juez
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